
COMPAÑÍA OCEANCORP S.A 

Guayaquil, Mayo 16 del 2014 

Señora 

MARIA ISABEL LANIADO CASTRO 6 

: gu 
Ciudad a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria universal de Accionista de la 

COMPAÑÍA OCEANCORP S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

elegirla a Usted como PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social de la compañía le corresponde, 

entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma en 

forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

Sus deberes y atribuciones constan en el estatuto social vigente incorporado en la escritura 

de escisión de la compañía LANMAR S.A y la creación de OCEANCORP S.A. La 

COMPAÑÍA OCEANCORP S.A consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

décimo séptimo de Guayaquil el 30 de Diciembre de 2006 e inscrita en el Registro 

Mercantil el 16 de Marzo de 2009, lo que pongo en su conocimiento para los, fines legales 

pertinentes. 

  

  

RAZON: acepto elcargo de presidente de la compañía OCEANCORP S.A para el cual he 

sidolegido, Guayaquil. 16 Mayo de 2014. 
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- dá Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.073- 
FECHA DE REPERTORIO:17/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14:23 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía OCEANCORP S.A., a 

favor de MARIA ISABEL LANIADO CASTRO, de fojas 27.569 a 

27.571, Registro de Nombramientos número 8.912. 

ORDEN: 28073 
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Guayaquil, 10 de julio de 2014 DELEGADO 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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